
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2021 00155 00 

 

 
Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que en ésta la parte demandante 

desistió de algunas pretensiones, advierte esta sede judicial que no es competente 

para conocer del asunto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 

Código General de Proceso, que indica: 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 

Y a su vez, el parágrafo del mismo artículo 17 ejusdem, indica: PARÁGRAFO. 
Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 

De lo que se desprende, que en principio los asuntos de mínima cuantía son de 

conocimiento, en única instancia, de los Juzgados Civiles Municipales de cada 
lugar, no obstante, tal circunstancia varia cuando en el sitio existan Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, porque, entonces, corresponderá a 
aquellos conocer de tales controversias.  

 
Bajo esta perspectiva, en el caso puesto a consideración se advierte que las 

pretensiones del libelo introductor para la fecha de presentación de la demanda, 

no superan los 40 SMMV que establece el artículo 25 del Código General del 
Proceso, como quiera que al sumar las pretensiones que mantuvo la ejecutante, 

se encuentra ascienden a la suma de $36’169.940,591; por tanto, se trata de un 
litigio de mínima cuantía, cuya tramitación está asignada a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y, por ende, debe rechazarlo esta sede 
judicial por falta de competencia, en consecuencia, dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por BANCO DE OCCIDENTE contra 

ADOLFO MARIO SALAZAR PACHÓN.  

 

                                                             
1 Ver anexo de liquidación adjunto al auto. 
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SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su 

debido reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma 
inmediata. Ofíciese.  

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá 
D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.______ de la fecha.    
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Fecha 05/04/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003019

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés 

Plazo 

Saldo Interés 

Plazo

Interés 

Mora

Saldo Interés 

Mora
SubTotal

21/02/2021 28/02/2021 8 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 33.955.578,00 $ 33.955.578,00 $ 0,00 $ 1.975.702,00 $ 173.885,13 $ 173.885,13 $ 36.105.165,13 

01/03/2021 03/03/2021 3 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 33.955.578,00 $ 0,00 $ 1.975.702,00 $ 64.775,46 $ 238.660,59 $ 36.169.940,59 

Neto a pagar

$ 33.955.578,00

$ 0,00

$ 33.955.578,00

$ 1.975.702,00

$ 238.660,59

$ 36.169.940,59

$ 0,00

$ 36.169.940,59

Total Interes Mora

Total a pagar 

- Abonos

Capitales 

Total Capital

Total Interés de 

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital


